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REFERENCIA: Ejecutivo acumulado 2017-067 

Cuaderno acumulado 002.4 subcarpeta acumulado 
 
Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025)   
 
Teniendo en cuenta el contenido del Oficio No. 163 de 24 de junio de 2025, proveniente 

del Juzgado Laboral del Circuito de Fusagasugá, de su lectura no se desprende claridad 

sobre la legalidad del auto de terminación del proceso ejecutivo laboral. 

 

En efecto, mediante el Oficio No. 2365 del 8 de agosto de 2018, expedido en su momento 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta urbe, dentro de la radicación 

252904003001-2018-00164-00 se decretó el embargo DEL DERECHO DE CRÉDITO 

que tenía el aquí demandado JESUS ALBERTO RINCON BUSTOS con respecto a una 

acreencia perseguida contra J.E. CONSTRUCTORA S.A.S. dentro del radicado 2017-005, 

con un límite de $80’000.000. 

 

Por ende y al estar embargado EL CRÉDITO, el ACREEDOR no podía válidamente recibir 

ningún pago, sino que tenía que hacerse a través del Juzgado que tenía decretada esta 

medida cautelar. 

 

Por lo anterior, OFICIESE al Juzgado Laboral del Circuito de Fusagasugá, para que a la 

mayor brevedad, RECONSIDERE la legalidad de la providencia de 12 de junio de 2025 

y en su lugar, invalide cualquier pago extraprocesal que no respete la medida cautelar 

aquí decretada, dado que esta conducta puede acarrear una responsabilidad 

patrimonial y disciplinaria del funcionario.  

 

Ofíciese de forma URGENTE.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 202508:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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